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GLOSARIO 

 

 

 

Estrategia Es un plan para dirigir un asunto. Se compone de 

una serie de acciones planificadas que ayudan 

a tomar decisiones y a conseguir los mejores 

resultados posibles. La estrategia está orientada a 

alcanzar un objetivo siguiendo una pauta de 

actuación. 

 

Gestión Acción o trámite que, junto con otros, se lleva a cabo 

para conseguir o resolver una cosa.  

 

Gestión municipal Es una actividad importante que se desarrolla con el 

fin de atender y resolver las peticiones y demandas 

que plantea la ciudadanía; a través de ella se 

generan y establecen las relaciones del gobierno  

con la comunidad y con otras instancias 

administrativas de los gobiernos locales. 

 

Administración  Proceso de dirigir, mandar, coordinar las actividades 

para lograr los objetivos establecidos. 

 

Autoridad Capacidad que se confiere a un órgano o persona 

para actuar y resolver sobre determinada materia en 

un campo especifico. Facultad de dirigir las acciones, 

adoptar decisiones, dar las órdenes para que se 

realicen alguna actividad o se acaten una decisión 
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Alcalde  Es un funcionario electo en forma popular y directa, 

por el voto mayoritario de los vecinos de su 

municipio, para encabezar y dirigir el Gobierno 

Municipal de su localidad. 

 

Atribuciones Son los deberes y obligaciones que deben ser 

realizados por la persona que desempeña 

determinado puesto de trabajo. 

 

Cargo Función de la cual una persona tiene la 

responsabilidad en una organización, un organismo o 

una empresa. 

 

Comunicación Transmisión y recepción de información que se 

desarrolla en cada una de las diferentes fases de la 

actividad administrativa, que tiene como finalidad 

establecer canales o conductos para enviar o recibir 

mensajes que pueden ser orales, escritos o emitidos 

a través de medios magnéticos 

  

Descripción del Es  la  guía   administrativa  que   contiene  los  datos               

puesto necesarios para poder identificarlo y ubicarlo en el 

departamento respectivo. 

 

Eficiencia   Logro de los fines con la menor cantidad de recursos; 

el logro de objetivos al menor costo y otras 

consecuencias no deseadas. 
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Estadística Es  la  encargada  de  recolectar,  ordenar, analizar  y  

descriptiva representar un conjunto de datos, con el fin de 

describir apropiadamente las características de este. 

 

Función  Conjunto de actividades asignadas a cada una de las 

unidades administrativas que integran una institución, 

que se definen a partir de un ordenamiento que la 

crea. 

 

Jerarquía  Orden de precedencia establecido entre los 

integrantes de una organización, nivel organizacional 

derivado de la distribución de autoridad y 

responsabilidad en una estructura orgánica. 

 

Jurisdicción   Es la extensión territorial de determinado lugar. 

Autoridad que tiene uno para gobernar y hacer 

ejecutar las leyes o para aplicarlas en juicio. 

 

Lineamiento Directriz que establece los límites dentro de los 

cuales han de realizarse las actividades, así como 

las características generales de estas. 

 

Manual   Documento que contiene en forma abreviada las 

nociones principales de una actividad específica. 

 

Métodos Modo o manera prescrita de ejecutar o realizar un 

trabajo determinado, respetando el objetivo 

establecido y aprovechando al máximo los recursos 

existentes. 
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Misión La formulación de la misión implica desarrollar un 

enunciando claro del tipo de negocio en el que se 

halla la compañía o planea estar: una definición 

concisa del propósito que trata de lograr en la 

sociedad y en la economía.  

 

Norma Regla que se debe seguir o a la que se debe ajustar 

la conducta. Criterios generales o específicos que 

permiten realizar las actividades dentro de los límites 

establecidos y con calidad y cantidad necesaria. 

 

Organigrama Gráfico de la estructura de una organización que 

representa al mismo tiempo los diversos elementos 

del grupo y sus relaciones respectivas. 

 

Organización   Conocimiento organizado, conceptos, teoría, 

principios y técnicas que fundamentan la práctica de 

la administración; las ciencias explican 

sistemáticamente los fenómenos de la 

administración, como la hace en cualquier campo. 

 

Política Guía básica de carácter general que orienta las 

actividades de funcionarios y empleados de una 

institución.  Norma general que constituye 

declaraciones e interpretaciones que guía o encausa 

la conducta y el pensamiento para la toma de 

decisiones. 
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Presupuesto  Es la expresión formal de los recursos financieros 

destinados a la realización de actividades específicas 

durante un período determinado y se utiliza como 

medio de planificación de los mismos, de manera 

que las cifras previstas sirvan de base para normar el 

desempeño futuro. 

 

Procedimientos Proceso en la sucesión cronológica o secuencia de 

operaciones concatenadas, así como metodología de 

ejecución. 

 

Puesto Lugar desde el cual se coordina la actividad 

departamental para lograr los objetivos trazados. 

 

Responsabilidad Obligación que deben los subordinados a sus 

superiores en el ejercicio de la autoridad que se les 

ha delgado para cumplir con los resultados 

esperados. 

 

Seguridad  Velar por la tranquilidad y protección de los 

ciudadanos mediante el acatamiento de 

disposiciones y reglamentos emitidos por las 

autoridades correspondientes. 

 

Síndico  Es la persona que defiende los intereses de una 

Corporación, su función es de carácter muy especial, 

ya que vela por la integridad del patrimonio 

municipal. 
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Técnica Pericia o habilidad para aplicar procedimientos. 

 

Toma de decisiones Selección de un curso de acción entre varias 

opciones; selección racional de un curso de acción. 
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RESUMEN 

 

 

El desarrollo municipal se divide en diferentes y amplios aspectos, sin 

embargo se tomará en cuenta el ámbito de planeación del desarrollo municipal, 

el cual es una actividad de racionalidad administrativa encaminada a prever y 

adaptar armónicamente las actividades de gestión básicas de las 

municipalidades, en  especial las metodologías en el proceso de 

acompañamiento y apoyo, así como establecer las bases de una carrera 

administrativa  como una estrategia de gestión administrativa municipal. 

 

  En la actualidad existe una deficiente organización municipal, derivado a 

que los colaboradores no ejecutan sus funciones, evidenciando debilidades en 

la gestión municipal, duplicidad de funciones, desorganización y evaluación de 

gestión del  recurso humano, todos son elementos de suma  importancia para la 

realización de esta investigación en la Municipalidad de Santa Cruz Balanyá.  Al 

mejorar la gestión, los mayores beneficiarios serán los vecinos atendidos por la 

Municipalidad, procedentes de cantones, aldeas, caseríos y áreas pobladas. Su 

enfoque está en el área económicasocial, administrativa y financiera, las que 

permiten determinar los factores internos y externos que inciden en el 

desempeño de sus funciones, los cuales pueden afectar los intereses de la 

comunidad.  

 

El estudio se desarrolló dentro de la línea de investigación de gestión 

municipal, el cual forma parte del desarrollo local. Con la realización del mismo, 

se generaron conocimientos fundamentales de diseño de estrategias de gestión 

administrativa. Además, de una noción sobre las características de las unidades 

organizacionales dentro de las municipalidades en general.  
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y FORMULACIÓN DE 

PREGUNTAS ORIENTADORAS 

 

 

 

En Guatemala existen varias regiones donde la gestión municipal adolece 

de deficiencias técnicas y funcionales, entre las que destacan: falta de planes 

de desarrollo, inversión correcta del aporte constitucional, falta de 

transparencia, regulación de puestos, atribuciones y perfiles, entre otras. En 

distintas ocasiones se desconoce y se malinterpreta las condiciones en las que 

se encuentran las diferentes municipalidades.    

 

        Del análisis previo de esta situación se considera que las causas de estos 

podrían incluir el empirismo de los líderes y empleados municipales, la poca 

visión de desarrollo y la falta de auditorías sociales, entre otros.    

 

Entre las principales consecuencias de este problema pueden 

mencionarse la información distorsionada, referente al funcionamiento de todas 

las unidades administrativas y una articulación de la estructura municipal, que 

impiden una organización funcional y participativa basada en la institucionalidad 

de una autentica gobernabilidad democrática.  

 

En Guatemala las estrategias de gestión administrativa son vitales para el 

desarrollo municipal, por lo tanto es necesario formular las siguientes 

preguntas: 
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¿Qué  factores internos y externos, económicos y administrativos 

establecen una estructura administrativa funcional y concisa, que responda a 

las necesidades de desarrollo en la municipalidad? 

 

¿La auditoría organizacional verifica el resultado de la implementación de  

estrategias administrativas mediante su aplicación? 

 

¿Cuál es la incidencia de la implementación de las estrategias 

administrativas en el fortalecimiento político institucional? 
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OBJETIVOS 

 

 

 

General 

 

Establecer una estructura administrativa  funcional, que responda a las 

necesidades  de desarrollo en el cumplimiento de sus competencias propias y 

delegadas en la Municipalidad de Santa Cruz Balanyá del departamento de 

Chimaltenango.  

 

Específicos 

 

1. Identificar el perfil competente  de cada uno de los puestos de las 

distintas unidades organizacionales que conforman el aparato 

administrativo de la Municipalidad, describir las funciones que 

correspondan  y los requerimientos del puesto para obtener una mejor 

eficiencia y eficacia de atribuciones de cada uno de los funcionarios y 

empleados municipales.  

 

2. Integrar la estrategia administrativa para el fortalecimiento y desarrollo 

políticoinstitucional, así como prestar un mejor servicio a los usuarios  en 

la Municipalidad de Santa Cruz Balanyá, Chimaltenango.  
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

El crecimiento poblacional del departamento de Chimaltenango 

específicamente en el municipio de Santa Cruz Balanyá, ha impulsado el 

requerimiento de servicios públicos municipales y el aumento de proyectos de 

inversión social y productiva. En los últimos años no se ha logrado un desarrollo 

local acorde a las exigencias de la población, como consecuencia, se ha visto 

en la necesidad de modificar el accionar de la  Municipalidad, como es la 

regulación de funciones y procedimientos,  que con su implementación mejorará 

la calidad y efectividad de sus servicios. 

 

Para la consolidación de un modelo de gestión administrativa de la 

Municipalidad de Santa Cruz Balanyá, del departamento de Chimaltenango,  

que esté orientado al desarrollo del bien común, respondiendo a las 

necesidades y requerimientos de la población,   superando la situación de 

pobreza y pobreza extrema, así como toda forma de discriminación y 

marginación social,   se hace imprescindible contar con herramientas que 

impulsen el desarrollo integral e incluyente a través de funcionarios y 

empleados municipales capacitados en su  rol en los diferentes puestos y 

cargos. 

 

Debido a la deficiente organización municipal, derivado a que los 

trabajadores municipales no ejecutan sus funciones, evidenciando debilidades 

en la gestión municipal, el estudio tiene como finalidad presentar la propuesta 

del Manual de Organización y Funciones Municipal, para definir una estructura 

organizativa funcional, acorde a las necesidades actuales de la Municipalidad, 

permitiendo especificar con precisión las atribuciones y responsabilidades  de 
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cada uno de los funcionarios y empleados dentro de su estructura 

administrativa,  y  establecer  un crecimiento planificado y ordenado en 

respuesta a los requerimientos actuales de los gobiernos locales,  en el 

cumplimiento de sus competencias propias y delegadas, en función de sus 

capacidades. 

 

El estudio que consolida los diversos problemas que atraviesan las 

municipalidades en un alto porcentaje a nivel nacional es el análisis 

administrativo municipal, el cual sirve de base fundamental para el desarrollo 

local. Con el propósito de  corregir las deficiencias encontradas, se propondrá la 

implementación de manuales administrativos como estrategia de gestión 

municipal. 

 

La línea de investigación para el trabajo de tesis se desarrolló dentro del 

tema de gestión municipal, el cual forma parte del desarrollo municipal 

utilizando para ello el análisis de la estadística descriptiva. 

 

Dentro del contexto para la realización de este trabajo de investigación 

todos los cursos recibidos en el proceso de estudio de la Maestría tienen una 

vinculación directa en el quehacer de la gestión municipal, sin embargo, 

específicamente los cursos de: Legislación Municipal y Sistemas de Consejos 

de Desarrollo; El Municipio y su Entorno,  Metodología de la Investigación; 

Políticas de Desarrollo Nacional y Municipal; Administración de Redes de 

Servicios Municipales; Planes de Desarrollo Urbano y Rural; y Seminario 3: 

informe final. 
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1. CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DEL MUNICIPIO 

 

 

 

En este apartado se incluyen los aspectos sociales y económicos más 

importantes, que tienen relevancia y que identifican al municipio de Santa Cruz 

Balanyá, departamento de Chimaltenango. 

 

1.1. Antecedentes históricos 

 

Contiene las principales características socioeconómicas, ambientales e 

históricas, el contexto nacional, características territoriales, división política-

administrativa, la descripción biofísica (hidrografía y bosques) entre otros que 

son inherentes al municipio.  

 

1.1.1. Contexto nacional 

 

Guatemala  se rige por el sistema de gobierno republicano, democrático y 

representativo, las normas de observancia general están reguladas en la 

Constitución Política de la República de Guatemala. 

 

1.2. Características territoriales 

 

“Santa Cruz Balanyá se ubica en la Región V o región central del país,  al 

occidente de la ciudad de Guatemala, a una distancia de 28 kilómetros de la 

cabecera departamental de Chimaltenango y  a 81  de la ciudad capital de 

Guatemala,  colinda con los municipios siguientes: al norte con Tecpán 

Guatemala,  al sur con Patzicía, al oriente con  San Juan Comalapa y Zaragoza,  

al occidente con Patzicía y Tecpán Guatemala, todos del departamento de 
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Chimaltenango. Su elevación es de 2 080 metros sobre el nivel del mar, con 

una latitud de 14º 41’ 12” y una longitud de 90º 54’ 55”.  Posee una extensión 

territorial de 40 kilómetros cuadrados.” (Matías del Pilar, 2011, p.2) 

 

1.3. División política administrativa 

 

El análisis de la división política permite conocer la conformación del 

municipio a nivel geográfico, así como los centros poblados que lo integran. 

 

1.3.1. División política   

 

En relación a la división política del municipio, al año 2013, está 

conformada por un pueblo, una aldea, ocho cantones y dos caseríos. En la 

siguiente tabla se presenta la clasificación de los centros poblados. 

 

Tabla I. Municipio de Santa Cruz Balanyá, centros poblados por 

categoría años 1994, 2002 y 2013. 

 

Centro poblado 1994 2002 2013 

Santa Cruz Balanyá Pueblo Pueblo Pueblo 

Chimazat Aldea Aldea Aldea 

La Libertad Cantón Cantón Cantón 

Independencia Cantón Cantón Cantón 

La Unión Cantón Cantón Cantón 

El Progreso Cantón         Cantón Cantón 

Cantón Central Cantón         Cantón Cantón 

El Esfuerzo Cantón         Cantón Cantón 

Chiyax Cantón         Cantón Cantón 

Chichavac Cantón         Cantón Cantón 

 

 

 

 



3 
 

Continuación de tabla I. 

 

Centro poblado 1994 2002 2013 

Pajocojic Caserío         Cantón Caserío 

Chuixilón Caserío         Cantón Caserío 

 

Fuente: Matías del Pilar, Ligia Iveth. Financiamiento de unidades pecuarias (crianza, y engorde 

de gallina) y proyecto: producción de brócoli. p. 6. 

 

Figura 1. División política año 2013 

 

Fuente: Dirección Municipal de Planificación, Municipalidad de Santa Cruz Balanyá, año 2013. 
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1.3.2. División administrativa  

 

La organización de la autoridad en el municipio está conformada por el 

Concejo Municipal que es la máxima autoridad, luego está el alcalde municipal, 

quien es el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal; y  tiene bajo su 

cargo todo el  personal de las diferentes dependencias, empresas y unidades 

de servicio administrativo de la municipalidad. 

 

1.4. Descripción  biofísica 

 

La biofísica es una de las ramas más nuevas de los estudios pedagógicos 

que combina física, matemática, química y biología para modelar y entender en 

forma eficaz cómo funcionan los sistemas biológicos.  

 

1.4.1. Hidrografía 

 

Por el municipio corren cuatro ríos: el  Coyolate, Balanyá, Pixcayá y  Xayá, 

dos riachuelos, el Paxilón y  la Quebrada Chimazat.  Existen nacimientos de 

agua en  “Las pilas”,  en  la aldea Chimazat, en la  Laguna Seca, así como los 

nacimientos de  Chuixilón,  Camán, barranco los Zopes y Pachalic.   

 

1.4.2. Bosques 

 

“Posee una clasificación de Bosque Húmedo Montano Bajo Subtropical 

(bh-MB), que abarca la mayor parte del área en elevaciones medias y bajas con 

especies de nombre científico como: Pinus pino, Montezumae pino de ocote, 

Lambert y Quercus spp roble, Quercus ilex encino, Alnus jorullensis aliso, 

Populus alba Álamo, Alnus Acuminata Kunth palo de lama,  Chiranthodendron 

pentadactylon Canac, Ostrya spp duraznillo, Prunus Capulli cerezo y un Bosque 
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muy húmedo Montano Bajo Subtropical: Pinus ayacahuite pino blanco, Pinus 

hartwegii pino de las cumbres, Cupressus Lusit ciprés común, Garya spp 

Begonia.” (De la Cruz J., 2003, p.2). 

 

1.5. Población 

 

En este análisis se determinan las características por sexo, edad, 

pertenencia étnica, área geográfica. En el siguiente cuadro se presenta el 

análisis de la población. 

 

Tabla II. Municipio de Santa Cruz Balanyá, análisis  de población 

años: 2002, 2013 y 2020 

 

Descripción 2002 
 

2013 
 

2020                  

 
Habitantes Porcentaje Habitantes Porcentaje habitantes Porcentaje 

Población 

 por sexo     

  

Masculino 3 204,00 49,26 3975,00 49,00 5 288,00 49,00 

Femenino 3 300,00 50,74 4 152,00 51,00 5 471,00 51,00 

Total 6 504,00 100,00 8 127,00 100,00 10 759,00 100,00 

Población 

 por área  1,48   

  

área urbana 4446,00 68,00 5 526,00 68,00 7 531,00 70,00 

área rural 2 058,00 32,00 2 601,00 32,00 3 228,00 30,00 

Total 6 504,00 100,00 8 127,00 100,00 10 759,00 100,00 

Población 

grupo étnico     

  

Indígena 6 341,00 97,00 7 883,00 97,00 10 436,00 97,00 

no indígena 163,00 3,00 

 

244,00 3,00 

     323,00 3,00 

Total 6 504,00 100,00 8 127,00 100,00 10 759,00 100,00 
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Continuación de la tabla II. 

 

Población 

por edad     

  

De 0  a   6  913,00 14,00 1 138,00 14,00 1 904,00 18,00 

De 7   a  14 1 828,00 28,00 2 276,00 28,00 3 385,00 32,00 

De 15 a  64 3 478,00 53,00 4 307,00 53,00 4 760,00 45,00 

De 64 a  más 285,00 5,00 406,00 5,00    529,00 5,00 

Total 6 504,00 100,00 8 127,00 100,00 10 759,00 100,00 

 

Fuente: elaboración propia, con base en datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) 

XI Censo Nacional de Habitación y VI de Habitación 2002, Proyección de población Período 

2000-2020. (INE).  

 

1.5.1. Ocupación y salarios 

 

Las principales actividades que desempeña la población se describen a 

continuación. 

 

Tabla III. Municipio de Santa Cruz Balanyá, ocupación y salarios año: 

2013 

 

Descripción Personas Porcentaje 

Agrícola     260,00 74,50 

Comercio       33,00 9,46 

Pecuario       30,00 8,60 

Artesanal       21,00 6,02 

Servicios         5,00 1,43 

Población total     349,00 100,00 

 

Fuente: Matías del Pilar, Ligia Iveth. Financiamiento de unidades pecuarias (crianza, y 

engorde de gallina) y proyecto: producción de brócoli. p. 15. 
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Se determinó que la actividad agrícola es la principal, con un 74,50 por 

ciento, seguida por la actividad comercial con un 9,46 por ciento, la actividad 

pecuaria un 8,60 por ciento, artesanal muestra un 6,02 por ciento y por último la 

actividad de servicios tiene un 1,43 por ciento, el salario promedio en todas las 

actividades es de Q 75,00 diarios. 
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2. FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

 

 

 

Con el objeto de conocer el desarrollo que tiene el municipio en función de 

las gestiones administrativas que ha realizado durante los últimos años, se hace 

una descripción del funcionamiento del gobierno municipal en la prestación de 

los servicios públicos, regulación y promoción con la ciudadanía.  

 

Santa Cruz Balanyá, por sus características estructurales históricas, es un 

municipio que no dispone de las condiciones socioeconómicas básicas y es uno 

de los más pequeños del departamento de Chimaltenango. Por sus condiciones 

económicosociales y políticas deberá contar con la participación activa de los 

actores locales, en todo el proceso de desarrollo de proyectos que fortalecerán 

las capacidades técnicas y políticas de los órganos de coordinación, 

COCODES, mujeres y jóvenes del municipio para aumentar su incidencia en la 

toma de decisiones.   

 

Dentro de este modelo de desarrollo municipal se requiere de voluntad 

política para promover procesos participativos, para que las comunidades 

organizadas logren una gestión conjunta con la Municipalidad y se pueda 

obtener las herramientas técnicas para promover la planificación, priorización, 

ejecución, operación y mantenimiento de proyectos; todo dentro del marco de la 

transparencia. El municipio como división territorial básica de un Estado 

requiere para su crecimiento hacer inversiones sociales y productivas, que 

ayudarán a solucionar las carencias de algunos servicios públicos municipales o 

de competencias del municipio. 
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2.1. Situación actual del gobierno municipal 

 

En el municipio de Santa Cruz Balanyá, la autoridad máxima es ejercida 

por el Concejo Municipal, compuesto por el alcalde, dos síndicos y cuatro 

concejales, quienes según lo estipula la ley son electos mediante voto popular 

para un periodo de cuatro años,  y son mancomunadamente responsables de 

las decisiones que se tomen en los asuntos municipales. Derivado de lo 

anterior, es necesario que se consideren los aspectos más relevantes de 

algunas deficiencias municipales encontradas en el momento de pasar la boleta 

de encuesta al universo entrevistado. 

 

 No existe un control adecuado del personal en relación con el 

cumplimiento de horario establecido por la Municipalidad.  

 Escases de equipo de cómputo para el personal. 

 No está conformada la Unidad de Información Pública, para dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 19 del Decreto 57-2008 Ley 

de Acceso a la Información Pública, con el propósito de mantener 

informado al vecino y a quienes la requieran. 

 Las dependencias administrativas no cuentan con  manuales que soporte 

la gestión administrativa en la Municipalidad.  

 No  existe un plan continuo de capacitación al personal.  

 Por falta de capacidad de gestión la municipalidad no recibe donaciones 

que beneficien a la población.   

 La prestación de los servicios públicos municipales es deficiente.  

 

La actual administración municipal conjuntamente con su alcalde han 

ocupado ese puesto durante los últimos tres periodos administrativos.  
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2.2. Fuentes de ingresos municipales 

 

El municipio posee una infraestructura productiva agrícola muy relevante, 

la cual es la base de su desarrollo. La Municipalidad, en ejercicio de sus 

funciones  para la prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de sus 

fines,   genera ingresos propios por medio del cobro de tasas administrativas y 

por servicios,  arbitrios e impuestos, que pueden ser utilizados en  

funcionamiento  y en servicios de infraestructura. A continuación se presenta las 

principales fuentes de ingresos municipales.  

 

Tabla IV. Municipalidad de Santa Cruz Balanyá, fuentes de ingresos 

propios municipales por actividad comercial, año 2013. 

 

   
Tarifa 

 

No. Descripción 
Diario 
(Q.) 

Mensual 
(Q.) 

Única 
(Q.) 

1 Certificados matrimoniales 
  

 20,00 

2 Desmembración de terrenos 
  

 75,00 

3 Alquiler de toldos 
  

 10,00 

4 Alquiler de lonas (por unidad) 
  

   5,00 

5 Alquiler de tarimas 
  

 50,00 

6 Alquiler de sillas (por unidad) 
  

   0,50 

7 Alquiler de mesas (por unidad) 
  

5,00 

8 Piso de plaza para maquinitas   5,00 
  9 Piso de plaza para vendedores de manía   3,00 
  10 Piso de plaza para comedor y cervecería 10,00 
  11 Piso de plaza para venta de discos    5,00 
  12 Piso de plaza para venta refacciones 5,00 
  13 Piso de plaza para rueda de Chicago    5,00 
  14 Alquiler de salón comunal (por evento) 

  
50,00 

15 Alquiler de locales (biblioteca municipal) 
 

150,00 
 16 Alquiler de locales (parque municipal) 

 
250,00 

 17 Estacionamiento de vehículos 
  

    5,00 

18 Tala de árboles para leña  (por unidad) 
  

  10,00 

19 Tala de árboles para madera  (por unidad) 
  

  20,00 

20 Titulación supletoria 
  

  50,00 

21 Certificación literal de cédula 
  

    5,00 

22 Certificación  de escritura 
  

  10,00 

23 Inscripción hipotecaria 
  

  10,00 
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Continuación de la tabla IV. 

 

   

Tarifa 
 

No. Descripción 
Diario 
(Q.) 

Mensual 
(Q.) 

Única 
(Q.) 

24 Camionada de tierra   50,00 

25 Derecho de construcción 
  

100,00 

26 Extracción de arveja (pick-up/viaje) 
  

    5,00 

27 Extracción de arveja (camión/viaje) 
  

  10,00 

28 Extracción de verduras (camión/viaje 
  

  10,00 

29 Extracción de ganado menor (por cabeza) 
  

    5,00 

30 Extracción de ganado mayor (por cabeza) 
  

  10,00 

31 Tortillerías 
 

   5,00 
 32 Venta de pollo y papas fritas    5,00 

  33 Ingreso de vehículos con mercadería/viaje 
  

    5,00 

34 Panaderías 
 

  15,00 
 35 Venta de materiales de construcción 

 
  25,00 

 36 Cafeterías 
 

  25,00 
 37 Depósito y abarroterías    1,00 

  38 Tiendas (primer nivel) 
 

  15,00 
 39 tiendas (segundo nivel) 

 
  10,00 

 40 Comedores 
 

  15,00 
 41 Farmacias 

 
  10,00 

 42 Cantinas 
 

  25,00 
 43 Café internet    1,00 

  44 Venta de aparatos eléctricos 
 

  50,00 
 45 Peluquerías 

 
   8,00 

 46 Estructuras metálicas  100,00  

47 Librerías    1,00   

 

Fuente: elaboración propia, con base en datos de la Dirección de Administración Financiera 

Municipal (DAFIM) año 2013. 

 

Las fuentes de ingresos propios por servicio municipal de las actividades 

comerciales descritas, no generan los fondos suficientes para cubrir  los gastos 

de operación y de funcionamiento de la Municipalidad, lo que deriva la 

dependencia exclusiva de las transferencias del Gobierno Central, por concepto  

del situado constitucional y del IVA PAZ,  para la ejecución de proyectos en 

beneficio de la población. En la siguiente tabla,  se presenta la descripción de 

los ingresos municipales en el año 2013. 
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Tabla V. Municipalidad de Santa Cruz Balanyá, ingresos municipales, 

año 2013 

 

Meses Descripción 
Monto 

(Q.) 

Enero Ingresos propios 40 231,70 

Febrero Ingresos propios 22 296,96 

Marzo Ingresos propios 14 715,44 

Abril Ingresos propios 14 723,50 

Mayo Ingresos propios 18 533,15 

Junio Ingresos propios 14 419,88 

Julio Ingresos propios 24 719,30 

Agosto Ingresos propios 53 997,12 

Septiembre Ingresos propios 25 815,27 

Octubre Ingresos propios  79 629,11 

Octubre Préstamo temporal         300 000,00 

Noviembre Préstamo temporal         300 000,00 

Noviembre Ingresos propios  17 366,86 

TOTAL  926 538,29 
 

Fuente: elaboración propia, con base en datos de la Dirección de Administración Financiera 

Municipal (DAFIM) año 2013. 

 

Como se puede observar, en el rubro de ingresos, no se muestra una 

consistencia en el promedio de ingresos mensuales, lo que dificulta  a la  

Municipalidad,  el cumplimiento de las obligaciones inherentes a su autonomía  

en proyectos de inversión social. 
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Tabla VI. Ejecución presupuestaria de ingresos  

                        periodo 1/01/2013 al 31/12/2013 

                       cifras quetzales 

 

Presupuesto 
asignado 

Modificaciones 
Presupuesto 

vigente 
Ejecutado 
percibido  

Alzas 
Saldo por 
ejecutar 

            

11 986 546,00 6 134 807,62 18 683 985,00 12 683 985,00 180 616,37 5 617 984,00 

 

Fuente: elaboración propia, con base en datos de la Dirección Administración Financiera 

Municipal (DAFIM) año 2013. 

 

Tabla VII. Ejecución presupuestaria de egresos  

                        periodo 1/01/2013 al 31/12/2013 

                       cifras quetzales 

        En el ejercicio En el periodo  Acumulado 

Asignado  Modificado Vigente Compromiso Devengado Pagado 
Saldo por 
devengar 

Saldo por 
pagar 

11 986 546,00 6 134 807,62 18 121 353,62 15 878 521,94 11 277 173,37 11 277 173,37 2 242 831,68 4 601 348,57 

 

Fuente: elaboración propia, con base en datos de la Dirección Administración Financiera 

Municipal (DAFIM) año 2013. 

 

En las tablas VI y VII se expresan los totales del ejercicio fiscal del año 

2013, en materia de ingresos y egresos, teniendo en ingresos un saldo por 

ejecutar de más de cinco millones y en egresos un saldo por pagar de más de 

cuatro millones. Esto indica que la ejecución presupuestaria de la Municipalidad 

no es ecuánime. 
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2.3. Proyectos en ejecución 

 

El Concejo Municipal de Santa Cruz Balanyá, dentro de sus políticas de 

proyección hacia la comunidad,  en lo que va de su gestión  ha logrado llevar a 

cabo obras en beneficio de la población en general. 

 

Tabla VIII. Proyectos en ejecución más relevantes de la Municipalidad de 

Santa Cruz Balanyá, año 2013 

 

No Nombre del  proyecto Comunidad beneficiada Monto (Q.) 

1 Mejoramiento y 
adoquinamiento de calle.  

Cantón El Esfuerzo, 
aldea Chimazat 

  1 250 060,79 

2 Mejoramiento  de calle 
Chi-puerta. 

Cantón El Progreso, 
Casco Urbano 

  155 125,00 

3 Mejoramiento de calle 
Oratoria, la Radio. 

Caserío Chuixilón, aldea 
Chimazat 

  109 536,20 

4 Construcción de edificio Caserío Chuixilón, aldea 
Chimazat 

433 058,18 

5 Construcción de Alcaldía 
Auxiliar 

Caserío Chuixilón, aldea 
Chimazat 

333 750,00 

6 Construcción  edificio de 
la Municipalidad  

Santa Cruz Balanyá, 
Cantón La Unión 

3 883 227,00 

7 Construcción de drenaje 
sanitario en la calle que 
va hacia el cementerio 

Colonia Heber Hard, 
Cantón El Progreso 

179 673,00 

 

Fuente: elaboración propia, con base en datos de la Dirección de Administración Financiera 

Municipal (DAFIM) año 2013. 

 

Como se puede observar las obras en ejecución,  son en su mayoría  de 

infraestructura, especialmente  en vías de acceso,  como es el caso del 

adoquinamiento, lo cual es de suma importancia, debido  a que en época de 

invierno el  ingreso  a estas comunidades era muy difícil.    
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2.4. Proyectos de inversión ejecutados 

 

Para el actual Concejo Municipal, las necesidades de inversión social 

identificadas en cada centro poblado del municipio constituye el punto medular 

para la priorización en la ejecución de proyectos, mediante una planificación 

estratégica que permita la optimización de los recursos y la calidad del gasto; tal 

como se describe a continuación:  

 

Tabla IX. Municipalidad de Santa Cruz Balanyá, necesidades de 

inversión social, año: 2013 

 

Beneficiario Requerimiento 

 

Salud 

Aldea Chimazat 
Contratación de personal médico, compra de medicina,  

mobiliario y equipo para el puesto de salud 

 

Infraestructura 

Aldea Chimazat Construcción de mercado 

 

Planta de tratamiento de aguas negras 

 

Construcción de un gimnasio 

 

Muro de contención en la escuela oficial 

 

Circulación perimetral de escuela oficial 

 

Mantenimiento  de agua potable 

 

Adoquinamiento de calles 

   Construcción de alcaldía auxiliar 

 

Recursos Naturales 

Aldea Chimazat Reforestación 

 

Fuente: elaboración propia, con base en datos de la Dirección Municipal de Planificación  

(DMP) año 2013. 
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Como se observa, la aldea Chimazat  es la que presenta mayor grado de 

necesidad, por lo que se le ha dado más atención. 

 

2.4.1. Proyectos requeridos por la población 

 

Los Concejos Comunitarios de Desarrollo (COCODE) son los que 

determinan las necesidades más sentidas de la población, derivado de la 

investigación con base en la guía de observación y entrevistas realizadas, las 

prioridades de inversión se detallan a continuación:   

  

 Mejorar las instalaciones del puesto de salud y ampliación del servicio de 

ambulancia. 

 Contratación de personal médico, compra de medicina, mobiliario y 

equipo. 

 Contratación de maestros a nivel primario. 

 Construcción de Instituto Tecnológico Agrícola 

 Plan de Reforestación del Municipio. 

 Plan de Ordenamiento Territorial. 

 Construcción de un centro de acopio. 

 Asesoría y capacitación para producción agrícola y pecuaria. 

 Implementar el programa de capacitación para la mujer en crianza y 

comercialización pecuaria. 

 Adoquinamiento de calle don Julián Ruyán, cantón El Progreso. 

 Construcción de  drenaje calle del tanque viejo, cantón La Libertad. 

 Plan para la Recolección de Basura. 

 Mantenimiento de pozo mecánico de agua potable. 

 Proteger y conservar la fuente de agua Patúc y las Pilas, que abastecen 

al municipio. 

 Construcción de salón de usos múltiples municipal. 
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 Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales. 

 Construcción de un parque recreativo. 

 Instalación de un centro de atención integral. 

 Construcción de puesto de salud en el caserío Chuixilón. 

 Construcción de un instituto de educación básica en el caserío Chuixilón. 
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3. DIAGNÓSTICO DE LA ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Las disposiciones constitucionales promulgadas en 1985 establecen que 

las relaciones de los funcionarios y empleados de las municipalidades, se 

normarán por la Ley de Servicio Municipal.  

 

En cumplimento a esta disposición constitucional, el Congreso de la 

República aprobó el Decreto 1-87, Ley de Servicio Municipal;  sin embargo, este 

instrumento legal presenta vacíos que limitan el desarrollo armonioso  de las 

relaciones laborares entre patronos y trabajadores municipales, tal es el caso 

de la carencia de criterios que faciliten el reclutamiento del recurso humano y la 

implementación de la carrera administrativa, lo cual es de gran importancia 

dentro del complejo andamio jurídico que genera la exigencia actual. 

 

El Decreto arriba mencionado manda la creación de la Oficina Asesora de 

Recursos Humanos para las municipalidades, cuya función es la de asesorar a 

las comunas y velar por el cumplimiento de esta Ley.  Esta disposición no se 

implementó debido a la escases de recursos financieros y lo engorroso del 

proceso, por lo cual después de más de dos décadas la Ley de Servicio 

Municipal ha servido únicamente como referencia sobre los derechos y 

obligaciones de las municipalidades  con sus colaboradores;  sin embargo,  

quedó distante de fomentar las condiciones jurídicas necesarias para la 

implementación de una carrera administrativa municipal, que es un sistema 

integral, regulador del empleo en las relaciones entre los servidores y la 

administración municipal, que propicia la profesionalización, correspondencia 

entre la responsabilidad y las remuneraciones, con base en los principios de 

igualdad, mérito y capacidad. 
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El objetivo de la carrera administrativa es fortalecer la institucionalidad de 

los municipios mediante la adecuada aplicación de procesos e instrumentos que 

permitan incrementar las capacidades de sus recursos humanos, para atender 

eficientemente la demandante y creciente necesidad de la población a través de 

los diversos servicios municipales. 

 

Las municipalidades deben crecer como organizaciones, al desarrollar los 

recursos humanos contribuyen a lograr un mejor liderazgo para alcanzar sus 

fines y metas, así como tener personal competente, motivado con la misión y 

comprometido con los objetivos de la municipalidad. 

 

A partir de los resultados de este trabajo de investigación, se hace un 

análisis de las diferentes unidades administrativas que cuenta la Municipalidad 

con el objetivo de identificar las fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas; luego  hacer los aportes como estrategias de gestión municipal y la 

metodología para la implementación de los instrumentos administrativos  

correspondientes. 

 

La prestación de servicios es la competencia a la que se debe poner 

atención, pues los vecinos exigen la buena calidad y la amplia cobertura. Se 

determinó que los servicios públicos municipales más deficientes son: 

abastecimiento de agua potable debidamente clorada; rastros; pavimentación 

de las vías públicas urbanas y su mantenimiento; limpieza y ornato; recolección, 

tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos hasta su 

disposición final. 

 

Se hace necesario que dentro de estos aspectos y para el cumplimiento 

de estos objetivos, aplicar las normas legales macro para fortalecer el marco 

jurídico municipal  el cual que se presentan a continuación. 
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3.1. Estructura legal administrativa 

 

Hablar del marco jurídico es referirse a normas legales que rigen el actuar 

de sus instituciones y población en general, en el caso del municipio se cuenta 

entre otras con. 

 

 Constitución Política de la República de Guatemala  

 

La Carta Magna es la ley  suprema de observancia general que regula la 

actuación del Estado y la de sus habitantes. Uno de los principios 

constitucionales preceptúa que el Gobierno Municipal  es ejercido   por  el 

Concejo Municipal, según lo establecen los artículos 253 y 254 de la 

Constitución Política de la República. 

 

 Código Municipal  

 

El  actual Código Municipal entró en vigencia a partir del 1 de julio de 2002 

a través del Decreto 12-2002. El objeto es desarrollar los principios  en cuanto a 

su organización, administración y el funcionamiento de todos los  municipios y 

sus entidades locales.  Contiene todas las normas  que  respaldan a las 

autoridades municipales para su actuación en cuanto a la gestión 

administrativa; se busca con ello la libertad en la toma de decisiones que 

coadyuvará en el  desarrollo y crecimiento  de sus comunidades. El municipio 

de Santa Cruz Balanyá se caracteriza  por ser un pueblo multiétnico,  

pluricultural y  multilingüe, con  identidad propia  y una riqueza cultural. Como 

institución cuenta con personalidad jurídica lo que la faculta para adquirir 

derechos y obligaciones, de acuerdo sus propios intereses, goza de una 

autonomía,  lo que  permite a las autoridades tomar sus propias decisiones, 

según lo demanda el  artículo siete de este instrumento legal. 
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 Ley General de Descentralización   

 

Ley General de Descentralización Decreto 14-2002 entró en vigencia el 1 

de julio de 2002 con el objetivo primordial de promover la descentralización 

administrativa, económica, política y social de los municipios y demás entidades 

del Estado, según  lo preceptúa el artículo uno de la presente Ley. 

 

 Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural  

 

Esta ley nace por el Decreto 11-2002 y entró en vigencia el 1 de julio del 

año 2002 para regular el Sistema  de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, 

en su función, administración y actuación dentro del marco jurídico, es el medio 

de participación de la población maya, xinca, garífuna y la no indígena, en la 

gestión pública, en cuanto a los  principios de unidad nacional, multiétnica, 

pluricultural y multilingüe de la nación, según lo preceptúa el artículo uno de 

esta Ley, entre otros deberá poseer para su funcionamiento los niveles 

siguientes. 

 

o Consejo Municipal de Desarrollo     

 

En cada uno de los municipios se integrará un Consejo Municipal de 

Desarrollo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de 

Consejos de Desarrollo Urbano y Rural.  Corresponde al Concejo 

Municipal designar a los síndicos, concejales que participarán en el 

Consejo Municipal de Desarrollo y será el coordinador del Consejo 

Municipal de Desarrollo quien convoca a los representantes de las 

entidades públicas y civiles con presencia en el municipio, así como a los 

representantes de los consejos comunitarios de desarrollo de acuerdo al 

artículo 42 de Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural. 
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Corresponde al Concejo Municipal apoyar a los Consejos de 

Desarrollo de su municipio, tanto a nivel municipal y comunitario en la 

siguiente forma. 

 

 Designar a los concejales y síndicos que integrarán el Consejo 

Municipal de Desarrollo. 

 

 Identificar y convocar para integrar el Concejo Municipal de 

Desarrollo, a los representantes de las entidades públicas y 

civiles con presencia en el municipio. 

 

 Apoyar y asesorar técnica y administrativamente a los Consejos 

Comunitarios de Desarrollo. 

 

 Conocer y aprobar las propuestas de políticas, planes, 

programas y proyectos de desarrollo presentados por el 

Consejo Municipal de Desarrollo. Una vez aprobados 

presentarlos al Consejo Departamental de Desarrollo por medio 

del alcalde. 

 

 Presentar al Consejo Departamental de Desarrollo los 

requerimientos financieros necesarios para la ejecución de 

políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo 

aprobados. 

 

 Solicitar la opinión de los Consejos Comunitarios de Desarrollo 

a través de sus representantes, cuando la importancia del tema 

lo amerite. 
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 Autorizar a la Dirección Municipal de Planificación, para dar el 

apoyo técnico necesario al Consejo Municipal de Desarrollo y a 

los Consejos Comunitarios de Desarrollo, para el cumplimiento 

de sus cometidos. Asimismo, para obtener el apoyo técnico de 

ministerios y secretarías de Estado que integran el Organismo 

Ejecutivo. 

 

 Conocer y aprobar el anteproyecto de presupuesto, el cual 

podrá integrar los compromisos acordados en el respectivo 

Consejo Municipal de Desarrollo. 

 

 Informar cada tres meses, al Consejo Municipal de Desarrollo, 

sobre  el estado de ingresos y egresos del presupuesto 

municipal. Se  comprobó que Santa Cruz Balanyá no cuenta 

con un Consejo Municipal de Desarrollo, lo cual limita la 

actuación del Concejo Municipal en cuanto a la formulación de 

políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo de 

beneficio social, de igual manera limita la actuación de las 

entidades con presencia en el municipio, lo que incide en el 

desarrollo de la población.   

 

o Consejos Comunitarios de Desarrollo 

 

“Tienen por objeto que los miembros de la comunidad interesados en 

promover y llevar a cabo políticas participativas, se reúnan para identificar 

y priorizar los proyectos, planes y programas que beneficien a su 

comunidad, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de los Consejos 

de Desarrollo Urbano y Rural. Se estableció que el municipio de Santa 

Cruz Balanyá,  cuenta con  Consejos Comunitarios de Desarrollo,  los 
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cuales son los encargados de promover  el desarrollo de sus comunidades  

y asistir a las actividades convocadas por las entidades representadas en 

el municipio. Los COCODE están inscritos y poseen personería jurídica 

para su actuación y gestión en representación de sus respectivas 

comunidades. El papel que desempeña  el  COCODE está ligado con el 

Concejo Municipal, en lograr consensos y la unificación de criterios para la 

priorización de los diferentes proyectos.” (Matías del Pilar, 2011, p.47) 

 

Por medio del Acuerdo Gubernativo 461-2002 el vicepresidente de la 

República en funciones de la Presidencia, creó el Reglamento de la Ley 

de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural,  en cuanto a su función, 

administración y  actuación dentro del marco jurídico, con el fin de 

organizar y coordinar  la administración pública en la formulación de  

políticas de  desarrollo de beneficio social. Todos los municipios del país 

deben de integrar el Consejo Municipal de Desarrollo, encabezado por el  

alcalde quien coordina, los síndicos y concejales que determine el Concejo 

Municipal, los representantes de los Consejos Comunitarios de Desarrollo 

y de entidades públicas, civiles  locales  con presencia en la comunidad, 

de conformidad al Acuerdo Gubernativo 461-2002, Reglamento Ley de los 

Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, artículo 42. 

  

En la actualidad, existe una relación entre el gobierno local y la 

comunidad, la forma de organización comunitaria es principalmente por los 

COCODE, como entes articuladores entre la comunidad y la 

municipalidad. Esta relación gobierno-sociedad civil permite realizar 

auditorías sociales con el objetivo de contribuir a la transparencia y cumplir 

con los distintos proyectos que se desarrollan en la comunidad en 

beneficio de ella, así como sirven para fiscalizar la inversión pública. 
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 Ley de Servicio Municipal  

 

El Decreto 1-87  que crea la Ley de Servicio Municipal, entró en vigencia 

el 3 de febrero de 1987, con el fin primordial de regularizar la relación laboral 

entre municipalidades y sus servidores, para asegurar a estos justicia, equidad 

y estímulo en su trabajo, para garantizar la eficiencia y eficacia administrativa, 

mediante la aplicación  de un sistema de administración de personal que 

favorezca la carrera administrativa sin afectar la autonomía municipal. 

 

“Todos los colaboradores de la Municipalidad de Santa Cruz Balanyá en 

su relación contractual, se rigen con lo que estipula la Ley del Servicio 

Municipal, donde preceptúa que se considera trabajador municipal, toda 

persona que presta un servicio en el erario municipal, en virtud de 

nombramiento, contrato o cualquier  otro vínculo legalmente establecido y que a 

cambio recibe un salario o remuneración.” (Matías del Pilar,  2011, p. 49) 

 

Se comprobó que todos los colaboradores de la Municipalidad  inician su 

relación laboral por medio de la firma de un contrato de trabajo, donde se 

estipulan las condiciones jurídicas y económicas en las  que prestarán el 

servicio, de igual manera se detalla si alguna de las partes incumpliera alguna 

condición señalada en el mismo, desde ese momento se da por terminada la 

relación laboral.  Por cualquier falta a la disciplina u otra que amerite llamada de 

atención, ya sea verbal o por escrito, las autoridades correspondientes se rigen 

en el reglamento interno de trabajo, al Código de Trabajo y demás leyes que 

rigen la actuación del empleado municipal. 

 

Derivado de la no aplicación o cumplimiento del Decreto 1-87 del 

Congreso de la República, Ley de Servicio Municipal, el cual presenta grandes 

vacíos porque limita las relaciones laborales propias del municipio y carece de 
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criterios que faciliten el integral desarrollo municipal, nace para el efecto, la 

iniciativa de Ley 4130 que actualmente se encuentra en la Comisión de Asuntos 

Municipales del Congreso de la República en su segunda lectura, la cual 

pretende desarrollar un marco regulador para establecer los principios, normas 

y procedimientos claros para la relación empleador-empleado, sea una 

interacción productiva que permita a los gobiernos y administraciones 

municipales desarrollar sus recursos humanos de manera profesional, elevando 

gradualmente la calidad de los servicios que prestan a sus comunidades.   

 

Indica que para el mejor desarrollo de las actividades de las 

municipalidades en su gestión administrativa es necesario buscar cómo mejorar 

la producción de bienes y servicios a cargo de los gobiernos locales, esto como 

parte de una estrategia para enfrentar la crisis economicafinanciera que agobia 

a los gobiernos municipales.  

  

 Código de Trabajo  

 

La Municipalidad de Santa Cruz Balanyá, de manera supletoria en su 

relación con todos sus colaboradores hará uso de este Código, en concordancia 

a los contratos de trabajo.  

 

3.2. Estructura orgánica municipal 

 

El actual Concejo Municipal está encabezado por el  alcalde municipal,  

electo popular y soberanamente por el pueblo, por un periodo  de cuatro años; 

el actual corresponde la legislatura   2012–2016. El alcalde, en su tercer 

período de administración municipal, tiene como objetivo primordial,  dar una 

nueva imagen y proyección social, abriendo espacios para que el vecino se 
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involucre de manera directa en la toma de decisiones que beneficie al  

municipio. 

 

 En la siguiente  tabla se describe el actual Concejo Municipal, cuya 

legislatura corresponde al período 2012-2016. 

 

Tabla X. Integrantes del Concejo Municipal, Municipalidad de Santa 

Cruz Balanyá, período 2012-2016 

 

Cargo Nombre Agrupación política 

Alcalde Edgar Augusto Coroy Juárez PP 

Síndico I Olegario  Chonay Paniagua PP 

Síndico II Francisco Toca Coroy  PP 

Concejal I Enio Oswaldo Juárez Riquelmi PP 

Concejal II Herlindo Rocael Cali Raxjal PP 

Concejal III Pedro Yax Quex LIDER 

Concejal IV Luis Eduardo Raxjal López LIDER 

Concejal I 
suplente  

Gerson Gerardo Tichóc Ruyán PP 

Síndico II 
suplente 

Luis Edveraldo Chonay Sirin LIDER 

 

Fuente: elaboración propia, con base en datos del Tribunal Supremo Electoral (TSE). Año 2013. 

  

3.3. Estructura financiera-administrativa 

 

Existe un debate permanente sobre la estructura financiera administrativa 

ideal de una municipalidad para responder al cumplimiento de sus 

competencias y funciones, porque adicionalmente a lo establecido en las leyes 

de la materia, están los principios, valores y costumbres adoptados en cada 

municipio; es por esta razón, que el modelo a implementar varía entre una y 

otra municipalidad; y dependerá en gran medida de la capacidad y estrategias  

de gestión de las autoridades municipales. 
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Dentro de este contexto, la Municipalidad de Santa Cruz Balanyá, aun 

cuando cuenta con  poca población,  es una institución autónoma, de derecho 

público, con personalidad jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, y actúa por delegación del Estado según el  artículo 134 de la 

Constitución Política de la República,  lo que significa que posee funciones 

asignadas por ley, como también tiene que observar las reglas  administrativas 

que rigen al sector público independientemente de su tamaño y ubicación. 

Uno de los elementos más importantes en un gobierno municipal es el 

conocimiento de las finanzas municipales, que incluye la elaboración del 

presupuesto municipal y su ejecución, los ingresos que recibe el municipio, los 

gastos que realiza, el uso de los sistemas financieros como el Sistema 

Integrado de Administración Financiera (SIAF) o Guatecompras y el 

cumplimiento del marco legal aplicable. 

El presupuesto municipal es una herramienta técnica que sirve para 

planificar el dinero que se recibe (ingresos) y los gastos que se realizan 

(egresos). Todas las municipalidades como parte del sector público son 

obligadas a realizar su presupuesto anual de ingresos y egresos. 

En el presupuesto deben figurar detalladamente todos los ingresos y 

gastos autorizados para el ejercicio fiscal correspondiente, el cual debe incluir 

los ingresos que generan las empresas municipales. 

Es importante señalar que cada ejercicio fiscal inicia el uno de enero y 

termina el treinta y uno de diciembre de cada año, pero cuando algún proyecto 

dura más de un año, debe incluirse solamente en el primer año, en aquella 

parte que se estima se ejecutará en ese tiempo, y el resto debe incluirse en el 

presupuesto del siguiente año. 
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En ningún caso, los gastos deben ser mayores a los ingresos y no se 

puede presupuestar ninguna obra o actividad que no tenga los recursos para 

financiarse, aquí debe tomarse como base las estimaciones y resultados de los 

últimos cinco años de gestión. 

Cada año antes del día 15 de diciembre el Concejo Municipal deberá 

aprobar el presupuesto y puede modificarlo, para ampliar o reducir, las veces 

que sea necesario, con el voto favorable de las dos terceras partes del total de 

miembros del Concejo. 

Se debe invertir en la creación, mantenimiento y mejora de los servicios 

municipales, también en realizar obras sanitarias y de urbanismo. No deben 

asignarse fondos para actividades que no se relacionen con los fines del 

municipio. 

3.4. Estructura organizacional, puestos y funciones 

 

Es el conjunto de funciones y relaciones que determinan formalmente las 

directrices que cada unidad administrativa municipal debe cumplir y el modo de 

comunicación y coordinación entre cada una;  comprende aspectos estratégicos 

y metodológicos. Se constató que en la actualidad, la Municipalidad estudiada 

no cuenta con una estructura organizacional efectiva, que permita a los 

colaboradores conocer, implementar  y aplicar  procedimientos y herramientas 

administrativas en el desarrollo de sus funciones con eficiencia y eficacia. 

 

La municipalidad es la estructura administrativa por medio de la cual el 

gobierno municipal cumple sus atribuciones.  

 

La estructura organizacional actual de la Municipalidad está conformada 

de la siguiente manera. 
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Figura 2. Estructura organizacional actual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con en base en datos de la Secretaría Municipal. 

 

Teniendo como base legal el artículo 262 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala,  en donde indica que “las relaciones laborales de los 

funcionarios y empleados de las municipalidades, se normarán por la Ley de 

Servicio Municipal”. Se estableció que actualmente la Municipalidad no tiene un 

Departamento de Recursos Humanos, por lo tanto se le dificulta desarrollar su 

gestión administrativa municipal en los aspectos siguientes.  
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 Direccionalidad 

 

La Municipalidad no posee un Plan Estratégico Institucional  2012-2016, 

por lo tanto las distintas unidades  realizan su trabajo sin ningún objetivo. La 

implementación de este principio dotará a la gestión administrativa municipal de 

un paradigma y un conjunto de metodologías y técnicas diseñadas para lograr 

la consistencia y coherencia entre los objetivos estratégicos, planes y recursos 

de cada uno de los organismos. 

 

Derivado de lo anterior, se debe crear un proceso  para el fortalecimiento 

institucional y estratégico para que la Municipalidad pueda implementar la 

carrera administrativa municipal.   

 

 Compromiso político 

 

El proceso de implementación se iniciará con un acuerdo del Concejo 

Municipal, en el cual se manifieste el apoyo y compromiso, aprobando la 

propuesta del Manual de Organización y Funciones para la profesionalización 

del recurso humano institucional.  

 

 El proceso de construcción e implementación desde adentro 

 

La Municipalidad presenta  problemas de  comunicación y coordinación 

entre las diferentes dependencias administrativas, situación que repercute en la 

falta de visión conjunta en la toma de decisiones sobre aspectos operativos y 

estratégicos, con el consecuente desbalance en el cumplimiento de los 

objetivos de la comuna.  
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Los programas de formación y desarrollo de los colaboradores no están 

presupuestados adecuadamente y las prácticas de contratación no son las 

adecuadas.  

 

La falta de capacitación afecta la ética de trabajo, hay conflictos de 

personalidad y la labor en equipo se vuelve inexistente. Hay subutilización de 

las habilidades y capacidades de los colaboradores con experiencia, generando 

un ambiente negativo, poca motivación, falta de incentivos y reconocimiento lo 

que conduce a los deficientes resultados. 

 

 Capacitación permanente del equipo institucional  

 

Los colaboradores son responsables de la mayor parte del trabajo  

operativo, así como de la satisfacción de los pobladores y la calidad de servicio.  

Sin una formación adecuada, los colaboradores, no desarrollan el conjunto de 

habilidades necesarias para llevar a cabo sus tareas en su máximo potencial.  

 

3.5. Manuales administrativos 

 

La Municipalidad no cumple con una estructura organizacional acorde a lo 

requerido en el art. 93 del Código Municipal “Las municipalidades deberán 

establecer un procedimiento de oposición para el otorgamiento de puestos, e 

instituir la carrera administrativa, debiéndose garantizar las normas adecuadas 

de disciplina y recibir justas prestaciones económicas y sociales, así como, 

estar garantizados contra sanciones o despidos que no tengan fundamento 

legal, de conformidad con la Ley de Servicio Municipal”, la consecuencia de 

esto ha sido desfavorable en varios aspectos, como los siguientes. 
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 No existen políticas públicas municipales, así como tampoco sistemas 

administrativos. 

 Falta de comprensión de los objetivos, estructuras y funciones de cada 

área integrante de la Municipalidad. 

 Las funciones y responsabilidades de cada unidad administrativa no están 

definidas. 

 El personal no posee la información necesaria para realizar las labores 

que les han sido encomendadas y no logra la uniformidad en los 

procedimientos de trabajo, la eficiencia y calidad esperada en los servicios. 

 El  tiempo y esfuerzo de los colaboradores es extenso, por no contar con 

un listado de funciones que requiere el puesto para el cual fue contratado.  

 Existe ineficiencia en relación con el cumplimiento de las funciones de las  

personas, lo que implica contratación de personal de manera innecesaria.  

 Falta un manual de inducción para el personal de nuevo ingreso.   

 No hay un plan de capacitación para funcionarios y colaboradores 

municipales. 

 No existen procedimientos que permitan determinar la responsabilidad de 

cada puesto de trabajo.  

 

Derivado de lo anterior y con base en la investigación de campo (guía de 

observación y entrevista) se determinó que la inexistencia de los manuales 

administrativos, así como la creación y observancia de políticas públicas 

municipales,  representan una alternativa muy valiosa para solventar estos 

problemas, reducción de errores y  sobre todo, iniciar el proceso de introducción  

del control de calidad del servicio al cliente. La efectividad de los manuales 

administrativos radica en el análisis de cada proceso, actividad, función, tarea, 

logrando con ello que los colaboradores encuentren una ruta establecida para 

cada actividad y función.  
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Uno de los aspectos primordiales para que la Municipalidad comience a 

experimentar cambios dentro de su organización es el Manual de Descripción 

Puestos; pues cuando cada trabajador conoce cuáles son sus funciones y 

atribuciones, le será más fácil  ubicarse  en el tiempo y espacio que le 

corresponde dentro del aparato administrativo municipal. 

 

 Manual de Descripción de Puestos 

 

Para la Municipalidad de Santa Cruz Balanyá este instrumento 

administrativo es muy importante, porque apoya al logro de sus objetivos y  

analiza dos factores principales: a) organización estructural y posicional; y b) 

funcionalidad laboral. El análisis de estos dos factores  permite concluir en  lo 

siguiente:  

 

La organización estructural y posicional tiene deficiencias importantes 

evidenciadas en la recolección de datos tales como: a) Es nula o desconocida 

para muchos de los colaboradores la estructura orgánica (que responde a las 

funciones y responsabilidades de cada área);  b) Es poco o nulo el interés en el 

perfil de personal municipal (que responde a las funciones que desempeñan),  

tal es el caso que  no ha sido capacitado en años; c)  Es completamente nula la 

funcionalidad en el ambiente de trabajo, la aplicación de sistemas y procesos en 

la gestión municipal y establecimiento de mecanismos de comunicación interna.  

 

 

 

 

 

 

 



36 
 

  



37 
 

4. SOLUCIÓN A LA PROBLEMÁTICA MUNICIPAL 

 

 

 

En el marco de la modernización de la administración pública, se procura 

fortalecer y promover la capacidad de gestión de las municipalidades del país, 

por tal razón, se hace necesario enunciar las funciones y atribuciones que 

deberían realizar las unidades administrativas de la Municipalidad de Santa 

Cruz Balanyá, en el cumplimiento de sus competencias y que en el momento de 

este estudio no existían, y que es necesaria su implementación.  

 

Dentro de este contexto, la Municipalidad es una institución autónoma,  lo 

que significa que posee funciones asignadas por ley, como también tiene que 

observar las reglas  administrativas que rigen al sector público 

independientemente de su tamaño y ubicación. 

A continuación se presentan ciertos requisitos indispensables que se 

deberán cumplir en materia de ingresos y egresos.  

 

 Ingresos 

 

o Cobros fundamentados en ley. El artículo 101 del Código Municipal 

establece que la obtención y captación de recursos deben ajustarse 

al principio de legalidad, por lo que es prohibida la percepción de 

ingresos que no estén autorizados. “Cualquier cobro que se haga 

bajo este criterio, debe ser devuelto al contribuyente.” (Uluán Martín, 

2011, p. 79)  
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o Voluntad política. El Concejo Municipal deberá procurar el 

fortalecimiento de los ingresos locales, basados  en equidad y justicia 

tributaria. 

 

o Fijar tasas equitativas y justas. Se establecen en función  de los 

costos de operación y mantenimiento del servicio. 

 

o El sistema tarifario de los servicios públicos municipales, deberá 

calcularse atendiendo los costos de operación y mantenimiento; 

procurando que sean autofinanciables. 

 

o Vincular el acceso al servicio con la calidad de pago.  Para ello, si se 

trata  del servicio de agua se puede establecer una política de tarifas 

diferenciadas (uso doméstico, comercial e industrial). 

 

o Reglamentación de los servicios. Es necesario que cada servicio 

público municipal cuente con su propio reglamento de operación, en 

el cual se establezcan los derechos y obligaciones de los usuarios.  

 

 Egresos  

   

o Confirmar la existencia y disponibilidad presupuestaria o financiera 

según corresponda de acuerdo a la Ley Orgánica del Presupuesto y 

sus reformas, la cual abarca el subgrupo 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, y 

29 y los renglones 325, 328, 331 y 332 del Manual de Clasificación 

Presupuestaria. Efectuar un pago sin renglón presupuestario o sin 

disponibilidad financiera es sancionado por la Contraloría General de 

Cuentas  con multa equivalente al 5 % del valor del gasto (artículo 3 

y 83, Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, Decreto No. 
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45-2010, Reformas a la Ley de Constrataciones del Estado, 

Guatemala, 2012), y también con una “multa que oscila entre          

Q. 2 000,00 y Q. 10 000,00 por incumplimiento de normas de control 

interno  y de administración de personal.” (Artículo 39, Numeral 4  

Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Guatemala, 

2002, p. 13) 

 

o Efectuar compras y suscribir contratos con los debidos 

procedimientos legales respetando el Decreto No. 57-92 Ley de 

Contrataciones del Estado.  

 

o Todo ingreso o gasto debe ser documentado y registrado, el no 

hacerlo es sancionado con multa, “Falta de un adecuado registro y 

resguardo de la documentación de respaldo de operaciones 

financieras y administrativas.” (Artículo 39, Numeral 22 Ley Orgánica 

de la Contraloría General de Cuentas, Guatemala, 2002, p. 14) 

 

4.1. Cumplimiento de leyes y reglamentos 

 

Para llevar a cabo las actividades, la  Municipalidad debe cumplir con las 

normas legales que proceden para la transparencia y calidad del gasto.  

 

El marco jurídico que rige el quehacer de las municipalidades es igual para 

todas, es por ello que deberán cumplir con lo establecido en la Constitución 

Política de la República de Guatemala, en donde se otorga autonomía al 

municipio para el cumplimento de sus fines, precepto que es recogido por el 

artículo 3 del Código Municipal; además este instrumento legal establece que el 

Concejo Municipal, como máxima autoridad, deberá emitir su propio reglamento 

interno, los reglamentos y ordenanzas para la organización y funcionamiento  
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de sus oficinas, reglamento de personal y demás disposiciones que garanticen 

la buena marcha de la administración municipal. 

 

4.2. Propuesta para mejorar la organización 

 

La propuesta comprende dos aspectos: el primero está en razón que la 

municipalidad debe crear y consolidar la carrera administrativa municipal, según 

el artículo 93 del Decreto 12-2002 actual Código Municipal,  el cual indica que: 

“Las municipalidades deberán establecer un procedimiento de oposición para el 

otorgamiento de puestos e instituir la carrera administrativa, debiéndose 

garantizar las normas adecuadas de disciplina y recibir justas prestaciones 

económicas y sociales, así como estar garantizados contra sanciones o 

despidos que no tengan fundamento legal, de conformidad con la Ley de 

Servicio Municipal”; el otro corresponde a la metodología donde se desarrollará 

la municipalidad para establecer las bases como organización  e implementar 

herramientas administrativas que ayuden y fortalezcan la institucionalidad 

municipal. 

 

Según Uluán (2011), para mejorar el funcionamiento de las diferentes 

unidades de la Municipalidad de Santa Cruz Balanyá,  es necesaria la 

organización.  Como un aporte en estos procesos,  se presenta la propuesta de 

estrategia para la implementación de los manuales que fortalezcan sus  

diferentes actividades. Para ello es necesario contar con  la siguiente estructura 

organizacional. 
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Figura 3. Estructura organizacional propuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Fuente: elaboración propia, con base en Módulo 2. Estructura y Organización Municipal, 

Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). p. 19. 
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La propuesta se sustenta en el marco jurídico  establecido en el Código 

Municipal y la Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, como una 

forma de establecer procedimientos de coordinación entre autoridades 

municipales y la sociedad civil representada en el municipio, en la consecución 

de un desarrollo integral coordinado.  El detalle de las funciones más relevantes 

de las diferentes unidades administrativas en el organigrama anterior se 

encontrará descrito en el inciso 4.3 del presente trabajo de investigación. 

 

Cuenta con varios aspectos clave,  como lo es la direccionalidad, el 

compromiso político de las autoridades municipales, la capacitación 

permanente y la evaluación en el proceso de implementación. 

 

 Direccionalidad 

 

 La metodología se establece a partir del enfoque que debe tener la función 

pública, es decir que, paralelamente  a la implementación de la carrera 

administrativa se debe cumplir con los objetivos y con sus planes estratégicos. 

Esta situación permitirá garantizar que la Municipalidad pueda administrar su 

recurso humano dentro de un marco normativo y técnico que conlleve la 

profesionalización de su gestión. 

 

 Este enfoque comprende un valor fundamental en todo el proceso, porque 

al implementar la carrera administrativa municipal como una estrategia de 

gestión, tanto la organización como sus recursos humanos dentro de su 

estructura ocupacional, generará un rol de primera línea, que se verá reflejado  

en el incremento de  la recaudación y en la calidad del gasto.  

 

 Otra cualidad es que  la estructura orgánica debe estar en razón de la 

estrategia municipal del plan de desarrollo.  Es por eso que un proceso de 
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implementación de  la carrera administrativa es, al mismo tiempo un paso para 

el fortalecimiento estratégico de la Municipalidad de Santa Cruz Balanyá. 

 

 Compromiso político 

 

 Es importante que el Concejo Municipal manifieste de forma estratégica su 

voluntad política, mediante la emisión de un acuerdo que garantice el 

compromiso asumido de aprobar los manuales y otros instrumentos 

administrativos, resultantes del proceso de profesionalización del recurso 

humano.  

 

 El proceso de construcción e implementación desde adentro 

 

 El proceso de construcción de los elementos y condiciones de la carrera 

administrativa en la Municipalidad de Santa Cruz Balanyá deberá ser  

desarrollado por un equipo de empleados de la misma comuna con el 

acompañamiento de un profesional como asesor en el tema.  Esto significa que, 

el alcalde designará un equipo institucional que tendrá bajo su responsabilidad 

el desarrollo cada una de las etapas definidas en la metodología de 

implementación.  

 

 Es recomendable que el equipo esté integrado por el secretario municipal;  

el encargado de recursos humanos, director municipal de planificación, asesor 

jurídico y el responsable de tecnologías de información; de igual manera 

pueden ser parte del equipo otros funcionarios clave de la Municipalidad.    

   

 La metodología tiene el propósito muy claro que es el siguiente: que las 

organizaciones se apropien del proceso, lo hagan suyo y  se identifiquen con él; 

de esa forma se asegurarán un alto grado de éxito; lo cual sucederá al crear 
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conciencia y práctica en la gestión de recursos humanos, como elemento 

fundamental dentro de la Municipalidad, determinando sus fortalezas y 

debilidades. 

 

 Esta   responsabilidad recae en los funcionarios que tienen dentro de su 

rol la administración de las personas, es decir, que cualquier intento de mejorar 

la organización será visto como un logro institucional.  

 

 Capacitación permanente del equipo institucional 

 

 El artículo 94 del Código Municipal refiriere a la Capacitación a Empleados 

Municipales señala que “Las municipalidades en coordinación con otras 

entidades y de capacitación, tanto públicas como privadas, deberán promover el 

desarrollo de esfuerzos de capacitación a su personal por lo menos  una vez 

por semestre, con el propósito de fortalecer la carrera administrativa del 

empleado municipal.”   

 

 La metodología deberá contemplar aspectos concernientes a las 

capacitaciones del equipo y cómo ir creando las competencias para la gestión 

de recursos humanos, que garantice la sostenibilidad de la implementación.   

 

 Seguimiento y evaluación 

 

 Como siguiente paso, es necesario llevar a cabo un proceso de monitoreo 

y evaluación en la implementación de la estrategia, para lo cual se deberá 

contar con indicadores que permitan medir el estado de la Municipalidad y el 

grado de avance alcanzado y la etapa donde se encuentra.    
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4.2.1. Pasos o etapas del equipo 

 

El  equipo debe alcanzar las metas propuestas para cada uno de los 

productos y los puntos clave de aprobación por la autoridad administrativa 

designada para el efecto.   Los pasos o etapas son las siguientes: 

 

 Acuerdo del Concejo Municipal para iniciar el proceso de implementación 

 La constitución del equipo de trabajo 

 Requisitos de funcionamiento del equipo 

 Capacitación del equipo 

 Revisión y actualización  de la estructura organizacional y el Manual de 

Organización y Funciones de la Municipalidad 

 Elaboración del Manual de Descripción de Puestos  

 Elaboración e implementación del Manual de Reclutamiento y Selección 

de Personal 

 Elaboración e implementación del Manual de Evaluación del Desempeño 

 Elaboración e implementación del Manual de Capacitación 

 Elaboración e implementación del Reglamento Interno Municipal. 

 

4.2.2. Acuerdos del Concejo para iniciar el proceso de 

implementación 

 

Todo proceso de fortalecimiento institucional, a través de la 

implementación de la carrera administrativa municipal, demanda  como requisito 

primordial, contar con la voluntad política manifiesta de las autoridades  a través 

de un acuerdo del Concejo Municipal, que exprese el respaldo a las actividades 

y productos  propuestos como resultado final. 
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4.2.3. La constitución del equipo 

 

El alcalde como autoridad máxima del aparato administrativo municipal,  

deberá nombrar el equipo idóneo para la elaboración de los manuales y demás 

aspectos relacionados con el proceso  de implementación de la carrera 

administrativa, constatando que dicho equipo será institucional como parte de 

las atribuciones de sus puestos. Con el propósito que este equipo sea 

multidisciplinario, se procurará su integración como mínimo de la siguiente 

forma: 

  

 Los responsables de las siguientes unidades administrativas: personeros 

de Recursos Humanos, secretario municipal, director administrativo 

financiero, director de planificación, informático y  Asesoría Legal y 

Contable. 

 

Luego de constituido  el equipo multidisciplinario,  el alcalde deberá hacer 

del conocimiento a toda la organización, por los medios apropiados, sobre los 

fines que se persiguen, empoderándolo y dándole amplias facultades  para el 

cumplimiento de las funciones específicas inherentes a este tema.  

 

4.2.4. Aspectos relacionados con el funcionamiento del 

equipo 

 

Si bien  es cierto, todos los integrantes asumen el mismo compromiso 

dentro del equipo de trabajo, es necesario establecer algunas 

responsabilidades específicas, con el propósito de procurar una coordinación 

efectiva. Al respecto se establecen dos roles importantes, que a continuación se 

detallan:  
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 Coordinador del equipo: lo ideal es que sea el encargado del 

Departamento de Recursos Humanos, quien se encargará de las 

convocatorias y el enlace con el asesor legal. 

 

 Secretario del equipo: por analogía deberá ser el secretario municipal, 

quien levantará las minutas de las sesiones de trabajo, emisión de 

circulares,  apoyo al coordinador en las convocatorias y el enlace con el 

alcalde  y el Concejo Municipal. 

 

4.2.5. Capacitación del equipo de trabajo 

 

También se contempla el fortalecimiento del equipo de trabajo  a través de 

capacitaciones puntuales en aquellos temas relacionados con las actividades 

que estén desarrollando; tales como: estrategia organizacional,  estructuras y 

funciones municipales, carrera administrativa y otros que se presenten 

conforme avance la actividad. 

 

4.2.6. Revisión y actualización de la estructura organizacional 

y el Manual de Organización y Funciones Municipal 

 

Con el fin de brindar un apoyo efectivo al equipo de trabajo, en este 

estudio,  se hace la propuesta del Manual de Organización y Funciones 

Municipal, cuyo propósito es  promover el ordenamiento interno de la 

Municipalidad de Santa Cruz Balanyá y propiciar el fortalecimiento, integración y 

desarrollo eficiente de las funciones que competen a cada unidad administrativa 

dentro de la organización municipal.                
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4.2.7. Elaboración del Manual de Puestos 

 

El siguiente paso, luego de la actualización de la estructura organizacional  

propuesta para la Municipalidad de Santa Cruz Balanyá, es la actualización de 

la estructura ocupacional; que se refiere a la descripción puestos y funciones. 

 

Esta actividad se desarrolla por medio del análisis de la información 

obtenida a través  del  levantamiento de la información de todos y cada uno de 

los puestos;  con base en la cual se procede a  la descripción y especificaciones 

de los cargos; este documento se deberá elaborar para la implementación  del 

Manual de Capacitación, Manual de Evaluación del Desempeño y el 

Reglamento Interno de Personal Municipal, lo cual completa la estrategia de la 

carrera administrativa municipal.  

 

 Propuesta de manuales administrativos 

 

Para solucionar los problemas encontrados en la Municipalidad  y mejorar 

su gestión administrativa, se propone la elaboración e implementación del 

Manual de Organización y Funciones Municipal, el cual se incluye dentro de los 

anexos de este trabajo de investigación. Dentro de las funciones administrativas 

más importantes que contiene el manual se describen las siguientes: 

 

o Concejo Municipal 

 

 La iniciativa, deliberación y decisión de los asuntos municipales. 

 El ordenamiento territorial y control  urbanístico de la 

circunscripción municipal. 

 El control y fiscalización de los distintos actos del Gobierno 

Municipal y de su administración. 
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 El establecimiento, planificación, reglamentación, programación, 

control y evaluación de los servicios públicos municipales. 

 

o Alcaldía Municipal 

 

 Dirigir las actividades técnicas y administrativas de la 

Municipalidad como órgano responsable ante el Concejo, para 

el eficiente funcionamiento de la entidad. 

 Velar por el estricto cumplimiento de las políticas públicas 

municipales y de los planes, programas y proyectos de 

desarrollo municipal. 

 Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios públicos y obras 

municipales. 

 Representar a la Municipalidad y al municipio. 

 

o Alcaldía Comunitaria o Auxiliar 

 

 Promover la organización y la participación sistemática y 

efectiva de la comunidad en la identificación y solución de los 

problemas locales. 

 Colaborar en la identificación de  las necesidades locales y en 

la formulación de propuestas de solución de las mismas.  

 

o Auditoría interna 

 

 Promover un proceso transparente y efectivo de rendición de 

cuentas sobre el uso y administración de los recursos del 

municipio. 
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 Motivar para que la administración de la Municipalidad tome las 

medidas de protección para la conservación y control de sus 

activos, derechos y obligaciones. 

 Determinar la razonabilidad y veracidad de los datos contables 

financieros, presupuestarios y administrativos. 

 Asesorar a los y las integrantes del Concejo Municipal y al 

alcalde o alcaldesa en su función directiva, así como al 

constante mejoramiento de su administración para el efectivo 

logro de los objetivos en el marco de las políticas, planes y 

programas municipales.  

 

o Secretaría Municipal 

  

 Elaborar en los libros correspondientes, las actas de las 

sesiones del Concejo Municipal y autorizarlas con su firma, al 

ser aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el Código 

Municipal. 

 Redactar la memoria anual de labores y presentarla al Concejo 

Municipal 

 Asistir a todas las sesiones del Concejo Municipal con voz 

informativo, pero sin voto. 

 Organizar, ordenar y mantener el archivo de la Municipalidad. 

 

o Oficina de Servicios Públicos Municipales 

 

 Garantizar el eficiente y eficaz funcionamiento de los servicios 

públicos municipales, a efecto de satisfacer oportunamente las 

necesidades y expectativas de la población en términos de 

calidad, costo, continuidad, cobertura y equidad social. 
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 Lograr una mayor coordinación del personal designado para la 

prestación de servicios públicos. 

 Establecer sistemas de planificación y programación que 

permitan visualizar las necesidades de ampliaciones y mejoras 

para anticipar la oferta y la demanda futura, así como 

desarrollar acciones preventivas de mantenimiento. 

 Proveer información oportuna al alcalde o alcaldesa sobre el 

estado físico de los servicios, problemas y potencialidades 

existentes en la administración, operación y mantenimiento, y 

propuestas para su atención. 

 

o Dirección Municipal de Planificación 

 

 Cumplir y ejecutar las decisiones del Concejo Municipal en lo 

correspondiente a su responsabilidad y atribuciones 

específicas. 

 Elaborar los perfiles de preinversión y factibilidad de los 

proyectos para el desarrollo del municipio, a partir de las 

necesidades sentidas y priorizadas. 

 Mantener actualizadas las estadísticas socioeconómicas del 

municipio, incluyendo la información geográfica, de 

ordenamiento territorial y de recursos naturales. 

 Mantener actualizado el registro de necesidades identificadas y 

priorizadas de los planes, programas y proyectos en sus fases 

de perfil, factibilidad, negociación y ejecución. 

 Mantener un inventario permanente de la infraestructura social 

y productiva con que cuenta cada centro poblado. 
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o Dirección Administrativa Financiera Municipal 

 

 Proponer en coordinación con la Dirección Municipal de 

Planificación al alcalde o alcaldesa la política presupuestaria y 

las normas para su formulación, coordinando y consolidando la 

creación del proyecto de presupuesto de ingresos y egresos del 

municipio, en lo que corresponde a las dependencias 

municipales. 

 Programar el flujo de ingresos y egresos con base en las 

prioridades y disponibilidades de la Municipalidad, en 

concordancia con los requerimientos de sus dependencias 

municipales, responsables de la ejecución de programas y 

proyectos. 

 Recaudar, administrar, controlar y fiscalizar los tributos y, en 

general, todas las demás rentas e ingresos que deba percibir la 

Municipalidad de conformidad con la ley.  

 Administrar la deuda pública municipal. 

 

o Juzgado de Asuntos Municipales 

 

 Gestionar las denuncias, quejas o reportes, según el caso, que 

le sean presentadas y que sean de su competencia. 

 Efectuar las diligencias y expedientes administrativos que le 

traslada la Alcaldía o el Concejo Municipal, en que debe 

intervenir la Municipalidad por mandato legal o le sea requerido 

informe, opinión o dictamen. 

 Conocer los asuntos que violen las leyes, ordenanzas, 

reglamentos o disposiciones del Gobierno Municipal. 
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o Oficina Municipal de la Mujer 

 

 En coordinación con la Dirección Municipal de Planificación 

incidir activamente en la inclusión del enfoque de género y la 

pertinencia cultural en la planificación municipal. 

 Fomentar y promover la organización y la participación 

comunitaria de las mujeres, especialmente, apoyar los procesos 

de incorporación de las mujeres en los COCODES y el 

COMUDE. 

 Brindar información, asesoría, capacitación y acompañamiento 

permanente a las mujeres del municipio, especialmente sobre 

sus derechos humanos y la importancia de la participación 

ciudadana y social.   

  

o Oficina de Acceso a la Información Pública 

 

 Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información 

pública. 

 Orientar a los interesados en la formulación de solicitudes de 

información pública. 

 Coordinar, organizar, administrar, custodiar y sistematizar los 

archivos que contengan información pública a su cargo, 

respetando en todo momento la legislación de la materia. 

 

En relación con las funciones de los niveles operativos de la estructura 

organizacional propuesta, se encuentran descritas en el Manual de 

Organización y Funciones Municipal, el cual se encuentra como anexo en este 

documento. 
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5. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

 

 

 

La investigación de este trabajo se llevó a cabo en la Municipalidad de 

Santa Cruz Balanyá, del departamento de Chimaltenango, ubicada a 81 

kilómetros de la ciudad capital. La muestra trabajada fue de 31 personas, entre 

empleados municipales y usuarios de la Municipalidad según análisis 

estadístico, contando con una población finita de 51 personas y tomando  un 

nivel de confianza del 99 % (Z= 2.58).  

La integración de la fuerza laboral es débil debido a que las funciones que 

realizan los colaboradores municipales no cuentan con un perfil adecuado, 

denotando una falta de normas en sus atribuciones y funciones, por lo tanto los 

ingresos y egresos municipales no son congruentes con el desarrollo de la 

comuna en la prestación de los servicios públicos municipales.  

A continuación se presentan las principales deficiencias en materia de 

ingresos y egresos actuales, obtenidos en la investigación realizada en la 

Municipalidad. 

 

 Ingresos 

 

o Ineficiente gestión en recaudación, así como la falta de costos 

determinados para operaciones y mantenimiento de la Municipalidad. 

 

o Participación nula de las autoridades municipales en la gestión de 

cobro. 
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o No existen políticas de recaudación: políticas presupuestarias, plan 

financiero, políticas de cobro, plan de recaudación municipal, plan de 

recuperación de la cartera morosa en el municipio. 

 

o Regulación de catastro de contribuyentes y usuarios desactualizada. 

 

 Egresos 

 

o No se verifica la disponibilidad presupuestaria y financiera, previo a 

efectuar los pagos. 

  

o La Municipalidad no cuenta con procedimientos regulados de 

compras, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Contrataciones 

del Estado, permitiendo con ello situaciones que pueden dar lugar al  

fraccionamiento de pagos y compadrazgos. 

 

o No existe Plan Estratégico Institucional 2012-2016. 

 

o El  Plan Operativo Anual (POA)  2013-2014 incluye las obras que se 

ejecutarán en el transcurso del año, sin embargo, se pudo constatar 

que en gran medida no se cumple. 

 

o No cuentan con registros complementarios financieros.   

 

5.1. Análisis estadístico de la información recopilada 

 

     En las siguientes figuras estadísticas se muestra el resultado de la 

problemática, así como su evolución, derivada de la gestión en el municipio de 

acuerdo al cuestionario y guía de entrevista que para el efecto se utilizó.  
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Problemas  que 
existen en el 

municipio 

Falta de 
pavimentación en 
las vías públicas, 

urbanas y su 
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abastecimiento 

domiciliar de agua 
debidamente 

clorada  

Falta de 
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el mercado 

Rastro con falta 
de higiene  

Figura 4. ¿Cuáles cree que son los principales problemas que existen 

en el municipio? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con base en la información del cuestionario y guía de entrevista.  

  

 En la figura 4, se presentan los principales problemas que existen en el 

municipio, los cuales pueden ser motivo de fututos trabajos de investigación de 

la Maestría de Ingeniería para el Desarrollo Municipal utilizando para ello nexos 

con la Municipalidad y la coordinación de la maestría,  a través de cartas de 

entendimiento.  
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Figura 5. ¿Cómo calificaría en general, la situación en la que se 

encuentra su municipio? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                             Fuente: elaboración propia, con base en la información del cuestionario y guía 

de entrevista. 

 

 En la figura 5, se denota la percepción de los colaboradores municipales 

que en  el municipio se encuentra en un 42 por ciento muy bueno, relacionado 

esta calificación a la calidad del mismo. 
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Figura 6. ¿Y en su opinión, durante el último año la situación general 

del municipio? 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con base en la información del cuestionario y guía de entrevista. 

 

En la figura 6, se demuestra que el 71 por ciento de la muestra está 

consiente de cambios relacionados en el mejoramiento del municipio durante el 

último año. 

 

 



60 
 

Figura 7. A su juicio, ¿cómo han evolucionado las siguientes áreas o 

servicios municipales durante el último año? 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con base en la información del cuestionario y guía de entrevista. 

 

 En la figura 7, se da a conocer como la muestra considera las áreas o 

servicios municipales durante el último año (limpieza, recolección de basura, 

estacionamientos, seguridad y ayuda social) obteniendo que en su mayoría 

estos han mejorado.  
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71% 
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3% 

Calificación de la gestión municipal 

Muy Buena Buena Regular Deficiente

Figura 8. En términos generales, ¿cómo calificaría usted la gestión    

que ha realizado la Municipalidad en el último año? 

 

Fuente: elaboración propia, con base en la información del cuestionario y guía de entrevista. 

 

 En la figura 8, se observa que un 71 por ciento de la muestra indica que la 

gestión que ha realizado la Municipalidad durante el último año ha sido muy 

buena. 
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Calificación del alcalde en el último año 

Figura 9. ¿Y cómo calificaría usted la gestión realizada por el alcalde 

en el último año? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con base en la información del cuestionario y guía de entrevista. 

 

 En la figura 9, se determina que de la muestra un 58 por ciento califica la 

gestión realizada por el alcalde durante el último año de muy buena, mientras 

que un 4 por ciento la cree deficiente.  
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Figura 10. ¿Tienen los instrumentos administrativos (Manual de 

Funciones) para realizar eficientemente su trabajo? 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con base en la información del cuestionario y guía de entrevista. 

 

En la figura 10, se determina la base fundamental para este trabajo de 

investigación, ya que un 70 por ciento de la muestra indica que no tienen los 

instrumentos administrativos (Manual de Funciones) para realizar 

eficientemente su trabajo y atender de mejor manera a los usuarios internos y 

externos de la Municipalidad. También se observa que el 30  por ciento 

restante, no sabe si existen, es por ello que se establece que el 100 por ciento 

de la muestra indican la inexistencia de dichos instrumentos.  

  

0.00%

10.00%

20.00%

30.00%

40.00%

50.00%

60.00%

70.00%

Si No No Sabe

No sabe

No

Si



64 
 

  



65 
 

6. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

 

 

Derivado de la investigación, se determinó que no existe control y 

evaluación del desempeño que permita conocer el desarrollo de las funciones 

de los colaboradores en la Municipalidad, lo que dificulta medir el avance de las 

actividades y tomar las medidas correctivas necesarias. 

 

Guatemala posee varias regiones donde la gestión municipal adolece de 

deficiencias técnicas y funcionales, entre las que destacan: falta de planes de 

desarrollo, inversión correcta del aporte constitucional, falta de transparencia, 

regulación de puestos, atribuciones y perfiles entre otras.  En distintas 

ocasiones se desconoce las estrategias de gestión municipal y no permite el 

fortalecimiento de las municipalidades. 

 

A continuación se presentan los resultados,  los cuales son requisitos 

indispensables que se deberán cumplir en materia de ingresos y egresos de la 

Municipalidad de acuerdo a las preguntas de la investigación. 

  

Para el caso de la Municipalidad de Santa Cruz Balanyá es necesaria la 

implementación del Manual de Organización y Funciones Municipal, porque en 

él se describen las competencias de la comuna, con la finalidad de procurar el 

desarrollo integral de las comunidades y la realización del bienestar de los 

habitantes del municipio. 

 

Al propiciar un ordenamiento lógico de la estructura organizacional a 

efecto de que las funciones direccionen el desarrollo, es necesario analizar en 

esta discusión lo relativo a los ingresos y egresos municipales ya que de ello 
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depende que se atiendan de mejor manera las necesidades para la prestación 

de los servicios municipales. 

 

 Ingresos 

 

o  La obtención y captación de recursos, deben ajustarse al principio 

de legalidad, por lo que es prohibida la percepción de ingresos que 

no estén autorizados.  

 

o Propiciar voluntad política, para que el Concejo Municipal   fortalezca 

con su actuación los ingresos locales, basados  en equidad y justicia 

tributaria. 

 

o Fijar tasas equitativas y justas. Se establecen en función  de los 

costos de operación y mantenimiento del servicio municipal. 

 

o El sistema tarifario de los servicios públicos municipales deberá 

calcularse atendiendo los costos de operación y mantenimiento; 

procurando que sean autofinanciables. 

 

o Vincular el acceso al servicio con la calidad de pago.  Para ello, si se 

trata  del servicio de agua se puede establecer una política de tarifas 

diferenciadas (uso doméstico o comercial). 

 

o  Es necesario que cada servicio público municipal cuente con su 

propio reglamento de operación, en el cual se establezcan los 

derechos y obligaciones de los usuarios.  
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 Egresos  

   

o Confirmar la existencia y disponibilidad presupuestaria o financiera 

según corresponda de acuerdo a la Ley Orgánica del Presupuesto y 

sus reformas, la cual abarca el subgrupo 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28 y 

29, y los renglones 325, 328, 331 y 332 del Manual de Clasificación 

Presupuestaria. Efectuar un pago sin renglón presupuestario o sin 

disponibilidad financiera, es sancionado por la Contraloría General de 

Cuentas  con multa equivalente al 5 % del valor del gasto (artículo 3 

y 83, Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, Decreto No. 

45-2010, Reformas a la Ley de Constrataciones del Estado, 

Guatemala, 2012), y también con “multa que oscila entre  Q.2 000,00 

y Q.10 000,00 por incumplimiento de normas de control interno  y de 

administración de personal.” (Artículo 39, Numeral 4  Ley Orgánica 

de la Contraloría General de Cuentas, Guatemala, 2002, p. 13) 

 

o Efectuar compras y suscribir contratos con los debidos 

procedimientos legales respetando el Decreto No. 57-92 Ley de 

Contrataciones del Estado.  

 

o “Falta de un adecuado registro y resguardo de la documentación de 

respaldo de operaciones financieras y administrativas.” (Artículo 39, 

Numeral 22 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, 

Guatemala, 2002, p. 14) 

 

 Cabe mencionar que, a razón de los diferentes problemas encontrados 

adicionalmente en la investigación, según lo demuestra la figura 4,  se enfatiza 

la necesidad y se recomienda que los mismos sean motivo de investigación 
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para futuros trabajos de graduación de la Maestría Ingeniería para el Desarrollo 

Municipal. Los temas más relevantes se detallan a continuación: 

 

 Falta de pavimentación en las vías públicas urbanas y su mantenimiento. 

 Falta de abastecimiento de agua debidamente clorada. 

 Falta de mantenimiento en el mercado. 

 Rastro con falta de higiene.  
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CONCLUSIONES 

 

 

 

1. La estructura administrativa actual de la Municipalidad de Santa Cruz 

Balanyá no llena los requisitos de una organización administrativa para la 

gestión municipal, la cual no es efectiva porque existen problemas como: 

ineficiente gestión en recaudación, no hay políticas públicas municipales, 

regulación de catastro de contribuyentes y usuarios desactualizados, no 

se analiza la disponibilidad presupuestaria previo a realizar los pagos, no 

se tienen procedimientos regulados de compras, entre otros.   

 

2. Se estableció que hay una baja efectividad en el cumplimiento de las 

funciones, lo que genera demoras y una insatisfactoria atención a los 

usuarios internos y externos de la Municipalidad, además no existe un 

ente responsable del seguimiento y apoyo para mejorar las gestiones.   

 

3. Se comprobó que la actual gestión municipal no posee un plan continuo  

de capacitación, que genere conocimientos y desarrollo en los 

colaboradores municipales de acuerdo a lo establecido al art. 94 del 

Código Municipal.  

 

4.  En el estudio se  evidenció conflictos administrativos por competencia y 

dualidad de funciones, por la falta de instrumentos administrativos  que 

orienten al funcionario y colaborador municipal  en la realización de sus 

atribuciones.   
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5. Se estableció a través de un cuestionario exhaustivo, verificando todos 

los elementos y análisis que la función pública de la Municipalidad  de 

Santa Cruz Balanyá carece, por ende necesita de un Manual de 

Organización y Funciones Municipal.  
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RECOMENDACIONES 

 

 

 

1. Implementar la estructura organizacional con un Manual de 

Organización y Funciones Municipal y el equipo institucional propuesto, 

a través de un acuerdo del Concejo Municipal, para consolidar acciones 

administrativas que promuevan una mejor gestión municipal. 

 

2. Conformar el equipo institucional de trabajo para desarrollar la carrera 

administrativa municipal, como una estrategia de gestión y 

mejoramiento sustancial en las funciones y atribuciones del recurso 

humano, con el  propósito de  prestar los servicios públicos municipales 

de forma eficiente y con ello generar un mayor grado de bienestar en la 

población. 

 

3. Realizar ciclos de capacitaciones a colaboradores de la Municipalidad a 

través de la Oficina de Recursos Humanos con directrices sobre 

actualización de la estructura organizacional,  Manual de Organización 

y Funciones Municipal propuesto, evaluación del desempeño, 

reclutamiento y selección del personal para mejorar la gestión y dar 

seguimiento a las estrategias sugeridas y buscar el apoyo de diversos 

entes municipalistas, ya que es necesario expertos,  como por ejemplo 

la cooperación internacional. 

 

4. Que el Concejo Municipal se interese y procure solucionar  la 

problemática encontrada y que con base al artículo 34 del Código 

Municipal, se haga la reorganización administrativa que responda a las 

necesidades de la Municipalidad con las unidades que por ley les 
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compete y se aprueben los reglamentos y manuales necesarios para el 

cumplimento de las funciones. 

  

5. Que las autoridades municipales de Santa Cruz Balanyá consideren la 

implementación del Manual de Organización y Funciones Municipal, el 

cual servirá de soporte para la toma de decisiones en el proceso de 

optimización del recurso humano, en el cumplimiento de sus funciones 

que por ley les compete; cuyo resultado se visualizará en el 

mejoramiento del servicio a los habitantes del municipio.  

 

 

 

.
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APÉNDICES 

 

 

 

A continuación  se presenta un listado de las principales leyes que deben 

de observar: 

 

 Constitución Política de la República de Guatemala, aprobada por la 

Asamblea  Nacional Constituyente el 31 de mayo de 1985 

 Código Municipal (Decreto Número 12-2002) y sus Reformas. 

 Ley General de Descentralización  (Decreto Número 14-2002) 

 Reglamento de la Ley General de Descentralización (Acuerdo 

Gubernativo número 312-2002) 

 Ley de Servicio Municipal  (Decreto número 1-87) 

 Ley Orgánica del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal (Decreto 

número 44-94) 

 Reglamento a la Ley Orgánica del Plan de Prestaciones del Empleado 

Municipal  (Acuerdo 2-95) 

 Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados 

Públicos (Decreto número 89-2002). 

 Código de Trabajo (Decreto número 1441) 

 Ley del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (Decreto número 

295). 

 Ley de Clases Pasivas Civiles del Estado (Decreto número 63-88) 

 Reglamento de la Ley de Clases Pasivas del Estado (Acuerdo 

gubernativo 1220-88). 

 Código Civil (Decreto número 106) 
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 Código Procesal Civil y Mercantil (Decreto número 107) 

 Ley de Protección y Mejoramiento de Medio Ambiente (Decreto número 

(68-86) 

 Ley Forestal (Decreto número 101-96) 

 Código de Salud (Decreto número 90-97) 

 Ley de Tránsito  (Decreto número 132-96) 

 Ley General de Electricidad  (Decreto número 93-96) 

 Ley General de Telecomunicaciones (Decreto número 94-96) 

 Ley de Minería (Decreto número 48-97) 

 Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Turismo (Decreto número 

1701) 

 Ley de Contrataciones del Estado (Decreto número 57-92) 

 Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural (Decreto número 11-

2002) 

 Reglamento de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural (Acuerdo 

Gubernativo  número 461-2002) 

 Ley Orgánica de la Superintendencia de Administración Tributaria 

(Decreto número 1-98) 

 Ley del Impuesto del Valor Agregado (Decreto número 27-92) 

 Ley del Impuesto sobre Circulación de Vehículos Terrestres, Marítimos y 

Aéreos  (Decreto número 70-94) 

 Ley del Impuesto Único sobre Inmuebles (Decreto número 15-98) 

 Ley del Impuesto Sobre la Renta (Decreto número 26-92) 

 Ley Orgánica del Presupuesto (Decreto número 101-97) 

 Ley de Contrataciones del Estado (Decreto número 57-92) 
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 Ley Orgánica del Instituto de Fomento Municipal (Decreto número 1132) 

 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas (Decreto número 31-

2002) 

 Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría de Cuentas (Acuerdo 

gubernativo número 318-2003) 

 Código de Comercio (Decreto número 2-70) 

 Ley de Arbitraje (Decreto número 67-95) 

 Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas  

 Acuerdo sobre Aspectos Económicos y Situación Agraria 

 Acuerdo para el reasentamiento de las poblaciones desarraigadas por el 

enfrentamiento armado interno. 
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1. Guía de Entrevista 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2. Cuestionario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                    CUESTIONARIO                                   No. _______ 

Objetivo: Recopilar información primaria en la Municipalidad de Santa Cruz Balanyá, 
departamento de Chimaltenango, para la elaboración de manuales administrativos. 

Instrucciones: Subraye la respuesta según su criterio. 

PROBLEMÁTICA / SITUACIÓN 

1. ¿Cuáles cree que son los principales problemas que existen en su municipio? 

________________________________________________________________ 
 
NS NC 
 
2. ¿Cómo calificaría, en general,  la situación en la que se encuentra su municipio? 

Muy buena 
Buena 
Regular 
Deficiente 
Muy deficiente 
NS NC 

EVOLUCIÓN / GESTIÓN 

3. ¿Y en su opinión durante el último año, la situación general del municipio? 

Ha mejorado 
Sigue igual 
Ha empeorado  
NS NC 
 
4. A su juicio, ¿cómo han evolucionado las siguientes áreas o servicios municipales 

durante el último año? 

 Ha 
mejorado 

Sigue 
igual 

Ha 
empeorado 

NS NC 

Limpieza     

Recolección de 
basura 

    

Estacionamientos     

Seguridad     

Ayudas sociales     
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
 

 

 

 

 

  

5. En términos generales, ¿cómo calificaría usted la gestión que ha realizado la 

Municipalidad en el último año? 

Muy buena 
Buena 

Regular 
Deficiente 

Muy deficiente 
NS NC 

 
 

6. ¿Y cómo calificaría usted la gestión realizada por el/la alcalde/sa en el último año? 

Muy buena 
Buena 

Regular 
Deficiente 

Muy deficiente 
NS NC 

 
7.  Tienen los instrumentos administrativos (Manual de Funciones) para realizar 

eficientemente su trabajo? 
 

Si 
No 

No sabe 
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ANEXOS 

 

 

 

1. Manual de Organización y Funciones Municipal propuesto para la 

Municipalidad de Santa Cruz Balanyá, departamento de Chimaltenango y 

aprobado por la asesora Maestra Lidia Aracely Mijangos Ortiz contando 

con el formato de la Asociación Nacional de Municipalidades (ANAM). 
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MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONES MUNICIPAL 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES MUNICIPAL  
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